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CONTRATO OE AOOU S CIÓN Y PRESIACIÓN OE SERV CIOS, OUE CELEBMN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO OEL O]STFIO FEDERA' A TFAVÉS DFL OFGAiO
EN ALVARO OSRfGOI] A O

IO CqESPO D AZ, DIRECTOR GTNERA. DE

AUE EN LOSUCESVO SE LE DENOM]NAMCOMO "EL PROVEEOOR' DE CONFORMDAD CON
LAS SIGUIENÍES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARA "LA OELEGACIóN" POR COIIOL]CTO DE SU REPRESENIANTE:

OLJE ES UN , ÓRGANO POLIT CO.ADM N STRATVO DESCONCENfRADO DE LA
ADI¡¡\ S'P¡C O\ PLB IC¡ OLI

coN.opvL c o Dso-L5-o pop o) cRt[JLos -2APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN I DE LA CONSTTUCÓ

SEGLJNOO 37 33 Y 39 FRACCÓN XLV DE LA LEY ORGANCA DE LÁADMINSTRACIÓN

o..rB)FPA(.róNl

OUE PARA CFEC'OS DEL PRESENTE CON'IRATO'LA DELECACÓN SE ENCUENTRA
POR EL C RENÉ ANTONIO CRESPO OiAZ. OUEN ACREO]TA SU

GENERAL OE AOMINISÍRACÓN POR EL C JEFE OELECACIONAT, EI OIA Oi óE

ouE DF.d.|EóDO c O DspLc5-O LN _. aa-cu_o l.2? u.-rMo paap¿lo , ..)p_crMfNro r\-FR oa
OISTRITO FEOERAL, Y EL ACUEROO DELEGATORIO PUBLICADO

SEPÍMA EPOCA EL C JEFE DELEGACONAL EN ALVARO OBREGÓN OELEGÓ EN EL

!9!vENoi v coNroa-os o! aoo.rsco\Fs ÁapL\D¡MF\ros ppFcrac.oN
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EN EL ARTICULO 2A OE LA LEY DE
lJfoRrzacrÓN oE

SUFICLENCA PRESUPI]ESTAL PARA CUMPLIR LAS OBL OACION
DEL PRESENTE CONTMÍO PARA LA REOUIS CIÓN Y/O SOL CIfU
SOL CITAÑIE CLAVES Y COMPROMISOS US CUALES SE OETALLAN EN EL AlE¡q
qgg DEL PRESENTE CONTRAÍO

I.7.. OI]E PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENÍE CONTRATO SEÑALA COMO
DoMLc|L|oELUBcADoENcALLElo.s|N|jMERo'EsolJ|NA
COLONI^ TOLTECA. CÓO|GO POSIAL 01I50, OELECACION ALVARO OBREGON' EN

ESTA CIUOAD DE UÉXCO. DISTRITO FEOERAL

iSICA O MORAL OE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
EG SLACIÓN DE LOS ESTADOSU
óN FSCALES DE ACTUACIÓN Y REPRESENfACIÓN
O'GENERALES DEL PROVEEOO

DE ESTE CONTRATO

II.2.. OUE LOS SOCIOS OESIJ REPRESENTAOA LOS M€MAROSDE LAAOMINSTRACION DE
LA MISMA SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALESI EL PERSONAL OUE

LA AS COMO LOS CONYUGES D
IENEN LAZOS OE CONSANGIIN]DAO N DEAFINIDAO H¡SfA EL C

E EN LA AOM¡NISTRACON PUELICA OEL OSTRITO

PROTESTA OE OECIR VEROAD
CARGO O COMISIÓN EN EL SE N SE ENCIJENTRA INI-IABILITADO
PARA PRESTAR SERVICLOS DE CUALOUIER NATURALEZA POR LO OUE NO LE SON
APLICABLES LOS ART¡CUTOS 4
RESPONSAAIbADES OE LOS SERVIDORES PIJBLICOS Y3S FRACCIONES IA LA XVY

I¡ES PARA EL DISTR O FEDERAL.

OL.J€ CUENTA CON LA CAPACIDAD EOUIPO,
ASL COMO CON L-A

ORoANIZACIÓN PARACELEBRAR EL PRESÉNTE CONf MfO

o sFñ¡ ¡Do F\ Ft ^"-c to sr J- Mo """p" o D. r¡,4
LEY OE PRESIJPUESTO Y GASIO EFICENTE DEL OISÍRITO FEOEML 2O1O "EII I

O PROTESTA DE DECR VERDAD OUE HA CUMPLIDó I

Dor.g.ción Áva6 obregón

Otrdó^ de R*uGos Mátera €s y SeryicosGene€ es

v\
[. DECLARAN AMBAS PARfES:

E REGUUPOR LA LEY DE AOOLJISICIONES PARA

CEN MUÍUAMENTE L^ PERSONA
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CÓRFORAC ÓN ¡ÉXICANA DE IUPRESIóN.SA O€ C ú

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN ELIEIIOR D

CL USULAS
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PLAZA DE LA CONSNÍUCIóN SIII NI'MERO

COL CEN¡RA DELA CIUDAD DE ME CA AREA
DISIRIIO FEDERAL, CÓüEO PASIAL O6MO

R.F.C. GDF-9712054NA
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UNA TASA OUE SERA IGUAL A LA
ESTABLEC OA POR IA LEY DE ]N ERA!. PARA LOS CASOS OE

PRÓRROCA EN EL PAGO OE CRÉ

IENES Y¡O SERVICIOS OBJEfO
DEL PRESENTE CONTRATO OENTRO DEL PI-AZO ESÍABLECIDO E
DE Los BTENES O sERvrcros" oEL a!!¡!!99

E "LA OELEGACIÓN" TENDRALA FACULTAO OE RECBIR LOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

O DE 'EL PROVEEDOR", OUEN TENORA LA OBLICACION OE

S cFccLAFOO LO\Sr P'¡. ÓN OÉ JJ'
CARACTERiSTICAS, CALIDAD CONDICIONES ORGNAIES Y ASEGURAMIENTO SN AUE

AGO ALGI]NO POR ESf E CONCEPTO

EN ESTE ÚLTIMO CASO "EL PROVEEDOR" ÍENDRA LA OBL GAC ON
Y L GAR OUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIOI]E

IENEN EN OUE UNA !€Z OUE HAYAN SIDOENfRECADOS LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONfMTO EN EL ALMACEN OE "LA DELEC^CIÓN" SE POORAN

A LOS M SMOS. EN IIN TABORAI
POR "U OELEGACIóN" R LA AIJTORIDAD COMPEIENTE EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERAC Y SE PRACT CARAN SOARE

SER N REPIESTAS POR "ELPROVEEDOR" S N COSTOALGUNO PARA "LA OELEGACIÓN"

"U DELEGACION" PODFA RESCNOIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS
ES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERiSTICAS Y ESPECIFICACLONES TÉCMCAS SOLIC ÍADAS

PARA AOI]ELLOS BENES OI]E NO SEAN SI]JETOS A PRUEBAS DE LABORATOR O EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS SE HARA UNA COMPARAC ÓN F¡S1CA CONTRA LAS MIJESfMS
OlE EN SU CASO SEAN SOLICITAOAS POR "LA DELEGACIÓN¡
PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE ADAU|S|CION Y/O SERVICIO. LAS CUALES OBRARAN EN
PODER OE "IA OELECACIÓN": EÑ CASO OE OUE RESIJLfARE ALGUNA DLFERENCA EN LAS
CARACTERSTICAS Y ESPECFCACIONES fECNICAS SOLICfAD¡'S NO SE RECIA]RAN LOS

A SATISFACCION DEL AREA SOLCTANÍE Y SERA MOTIVO DE
RESClSION DEL PRESENTE CON'MTO

SEPTIMA. AMBAS SERA EL UNICO
RESPONSABLE DE LA UTLZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS CERTIFICADOS DE
N\¡ENCION Y TOOO LO RE'LAC ONADO CON LOS DERECHOS DE P
NTELECTUAL OE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRAfO. OESLINDANDO OE TOOA
RESPONSAB L DAO POR SI] USO A "LA OELEGACIóN".
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MEOIO OE PIIBLICACIONES,
LOS PRODUCTOS DATOS Y

rE+ ¡ O¡A''P OL L¡ -LFA D- >J
OPVALI¡CIÓN / HASTA FL JI D CONVN,LNOO¡VBAS AAO-CS C'I

AUE "LA DELEGACÓN' PODRA SIN RESPONSABIL OAO ALGUNA OAR FOR ÍERMINAOO CdT
ANÍICIPAC óN EL PRESENTE CONÍRATO

/
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SE LE COMUNICAM AL ESCRITO PARA EL PAGO

SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENfAJE SEÑ^ÚDO COMO P
DELECACION", PODRA RESCIND
SIÍUACIOII OL/E SE LE NFORMARA AL PROVEEDOR POR ESCRIIO
RESC]CIÓN. INO APLICAI

DÉCIMA CUARTA,- EL {L¡€) ¡REÁlsI soL¡c,'Aü7ElsJ sEM(N) LA(S) RESPONSASLE(S) OE
SUPERVLSAR Y VERIFICAR LA C E LA(S) ENTREG,q(S) DE LOS

D|LN TLS ¡ I PRLS]A.ION

S "U DELEG^CIÓN"

ESCRITOA FIN OE OUE PROCED

oÉcMA QUINTA.. Y CUMPL]MENTo DEL coNfENIDo DEL
RTE DE "EI, PROVEEDOR" FACU

DELEGACIóN' PARA
INCUMPL MIENTO SE HAGAACREEDOR (NO APLICAI

oÉcrMÁ sExra.- r¡s paRrEs acEpraN ouE sr "L^ oELEGACTóN,. coNs DERA ouE "EL
NCIRROO EN ALG1JNA DE RESCISIÓN OUE SE

CONSLGNAN EN ESIE DOCUMENTO POORA OECRETAR LA RESCEÓN DEL MLSMO OUE
OPERARAOE PLENO D€RECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "U DEL€GAOÓN".

'LA DELECACION", RESCINDIM A DÉ LAS CAUSAS OlE A
CONT NUACION SE SEÑALANI

S "EI. PROVEEDOR" NO CL.]MPLE CON !A ENTREGA DE LOS AIE
SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAISULA CLJARÍA OEL

PRESENTE CONIRATO Y DE BENES Y SERVICOS DEL

DF CONFOCMID¡O ,ON IA C AJ5Lú OCIVLR¡ , -EL PROVFFDOR NO LUVAI/
CON LA CANT OAD ESTABLECIDA. CAL DAD CARACIERISfICAS Y ESPECIFICACIONEé
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FCHAS TECNICAS ANEXO AL PRESENÍdA
S "EL PROVEFDOR" ES DECLARAOO ÉN CONCURSO MERCANT L

SI"EL PROVEEDOR" SUBCONIRATA. CEOE O TRASPASA EN FORMA IOTAL O
LOS DERECHOS OERVAOOS DEL PRESENTE CONTRATO CON EXCEPCIÓN

EN EL ARTICT]LO 6i PENIJLÍMO PARRAFO DE LA
ADOU SIC]ONES PARA EL D STRIÍO FEDERAL

CORRIENTE EN EL CUMPLMIENTO DE LAS
FISCALES PREVISTAS POR EL ARTiCLJLO 51 ÚLT MO PARRAFO DE LA.----7t,-,--
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D€l.qa.ióñ Álv¡rc Obr.gón
Dúe-ión Genera de Adminiglr€cÓn

Seryicios Genera!és

AMBAS PARTES SE SOMEÍEN A LA JURISDICCLÓN OE LOS TRIBUNALES COMPFIENTES DEL

DISTRITO FED€RAL RENIJNCIANDO A CUALOUIER FUERO OIIE POR RAZON DE SU DOMJCILIO

PRESENfE O FI]TURO LES CORRÉSPONDA

ENTERAOAS DEL CONTENIOO EFECTOS Y FUERzA LEGAL

DEL PRESEN1E CONÍRATO. OS DE CONFORMIOAO EN EL

DISTRITO FEDERAL A LOS OOCEI2IDiAS DEL MES DEOCfuEREDE20'5'
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"EL PROVEEAg¡"
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V

DIRECf OR GENERAL OE ADMINISf RACION
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ANEXO UNO

DOCUMENTO PROBATORIO:

REPFESENIANTE LEGAL:

L
\

ACTIVIDAD ECONOMICA:

1Ei E : ;:,: l["ii,:,i!:,i:,:i : ¿ ^¿, it,l:".:': y :, iti

CORREO ELECTRÓNICO:

DOCUIUENTO PROBATORIO:
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